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CONVENIO 

110/000161 Constitutivo de la Oficina Europea de Radiocomunicaciones (ERO). (Auto- 
rización: artículo 94.1 de la Constitución.) 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(1 10) Autorización de Convenios Internacionales. 

1 1 O10001 6 1. 

AUTOR: Gobierno. 

Convenio constitutivo de la Oficina Europea de Radio- 
comunicaciones (ERO). 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte- 
riores y publicar en el Boletín, estableciendo plazo 
para presentar propuestas, que tendrán la conside- 
ración de enmiendas a la totalidad o de enmiendas al 
articulado conforme al artículo 156 del Reglamento, por 
un período de quince días hábiles, que finaliza el día 
6 de junio de 1995. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA OFICINA 
EUROPEA DE RADIOCOMUNICACIONES (OER) 

Los Estados Partes en el presente Convenio, en lo su- 
cesivo denominados «Partes Contratantes»: 

Reconociendo la creciente demanda que pesa sobre 
el espectro de frecuencias radioeléctricas y la necesi- 
dad de hacer el uso más eficiente de este recurso natu- 
ral escaso: 

Subrayando, por tanto, que los mecanismos actuales 
establecidos por la Conferencia Europea de Adminis- 
traciones Postales y de Telecomunicaciones, en lo su- 
cesivo denominada la «CEPT», deberían ser reforzados 
y dotados de los recursos permanentes necesarios pa- 
ra emprender análisis a largo plazo de las necesidades 
de frecuencia encaminados a fomentar la utilización 
más eficiente del espectro de frecuencias, teniendo 
oportunamente en cuenta las necesidades del servicio 
y de los usuarios en un contexto de desarrollo indus- 
trial y de desarrollo normativo; 

Decididos a crear una institución permanente sin fi- 
nes lucrativos, para ayudar al Comité Europeo de Ra- 
diocomunicaciones, en lo sucesivo denominado <( CER», 
en sus tareas relativas al desarrollo de la política de 
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radiocomunicaciones y a la coordinación de los aspec- 
tos reglamentarios y técnicos de las frecuencias en 
materia de radiocomunicaciones, incluidas las comu- 
nicaciones espaciales; 

Han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Constitución de la OER 

1. Por el presente Convenio se crea la Oficina Euro- 
pea de Radiocomunicaciones, en lo sucesivo denomi- 
nada «OER». 

La sede de la GER estará en Copenhague, Di- 
namarca. 

2. 

ARTICULO 2 

Objeto de la OER 

La OER será un centro de servicios especializados en 
radiocomunicaciones con el fin de ayudar y asesorar 
al CER. 

ARTICULO 3 

Funciones de la OER 

1. Las funciones de la OER serán: 

a. servir de centro de servicios especializados que 
actuará como núcleo coordinador para la identificación 
de los aspectos problemáticos y de las nuevas posibili- 
dades en el campo de las radiocomunicaciones y ase- 
sorará al CER en consonancia; 

b. elaborar planes a largo plazo para la futura uti- 
lización del espectro de frecuencias radioeléctricas a 
nivel europeo; 

c. servir de enlace con las autoridades nacionales 
de gestión de frecuencias; 

d. coordinar actuaciones y establecer directrices pa- 
ra los estudios de investigación; 

e. celebrar consultas sobre temas concretos o par- 
tes del espectro de frecuencias; 

f. ayudar al CER o a sus grupos de trabajo en la or- 
ganización de reuniones de consulta concretas; 

g. aplicar criterios para la asistencia a las reunio- 
nes de consulta; 

h. llevar un registro de las actuaciones importan- 
tes del CER y de la aplicación de las recomendaciones 
y acuerdos correspondientes de la CEPT; 

i. facilitar al CER informes de situación a interva- 

j. servir de enlace con las Comunidades Europeas 
los regulares; 

y con la Asociación Europea de Libre Comercio. 

2. En el desempeño de las anteriores funciones re- 
lativas a las reuniones de consulta, la OER desarrollará 
y mantendrá actualizados procedimientos encaminados 
a permitir a las organizaciones europeas que tengan un 
interés pertinente en la utilización de las radiocomu- 
nicaciones -incluidos los departamentos gubemamen- 
tales, las entidades públicas de radiocomunicaciones, 
los fabricantes, usuarios y explotadores de redes pri- 
vadas, los prestadores de servicios, las instituciones de 
investigación y los órganos reguladores o las organiza- 
ciones que representen a grupos de dichas partes- 
suscribirse a la información pertinente con carácter 
regular y participar en estas reuniones de consulta de 
manera equitativa habida cuenta de sus intereses par- 
ticulares. 

3. Además de las funciones mencionadas en el apar- 
tado 1, la OER organizará, normalmente con carácter 
anual, una reunión abierta a las organizaciones men- 
cionadas en el apartado 2, que brinde una oportunidad 
para debatir las actividades y futuros pmgramas de tra- 
bajo del CER y de la OER. 

ARTICULO 4 

Naturaleza jurídica y privilegios 

1. La OER tendrá personalidad jurídica. La OER go- 
zará de la plena capacidad necesaria para el ejercicio 
de sus funciones y para la realización de sus objetivos 
y, en particular, podrá: 

i) celebrar contratos; 
ii) adquirir, arrendar, tener y enajenar bienes mue- 

iii) ser parte en actuaciones judiciales; 
iv) concertar acuerdos con Estados u organizacio- 

bles e inmuebles; 

nes internacionales. 

2. El Jefe de la Oficina y el personal de la OER go- 
zarán en Dinamarca de los privilegios e inmunidades 
definidos en un acuerdo relativo a la sede de la OER 
entre ésta y el Gobierno de Dinamarca. 

Otros países podrán conceder privilegios e inmu- 
nidades similares para favorecer las actividades de la 
OER en dichos países, en particular con respecto a la 
inmunidad de jurisdicción con respecto a las manifes- 
taciones verbales y escritas y a todos los actos realiza- 
dos por el Jefe de la Oficina y el personal de la OER 
en su calidad oficial. 

3. 
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ARTICULO 5 

Organos de la OER 

La OER constará de un Consejo y de un Jefe de Ofi- 
cina, asistido por el personal. 

ARTICULO 6 

El Consejo 

1. El Consejo estará formado por representantes de 
las respectivas autoridades reguladoras de las radioco- 
municaciones de todas las Partes Contratantes. 

El Presidente del CER será el Presidente del Con- 
sejo. El Presidente estará facultado para actuar en nom- 
bre del Consejo. 

3. En el Consejo podrán participar, con carácter de 
observadores, representantes de la Comisión de las Co- 
munidades Europeas y de la Asociación Europea de Li- 
bre Comercio. 

2. 

ARTICULO 7 

Funciones del Consejo 

1. El Consejo será el supremo órgano de decisión de 
la OER y en particular: 

a. determinará la política de la OER en los asuntos 

b. aprobará el programa de trabajo, el presupuesto 

c. determinará los efectivos de personal; 
d. nombrará al Jefe de la Oficina y al personal; 
e. celebrará contratos y concertará acuerdos en 

nombre de la OER; 
f. adoptará enmiendas al Convenio de conformidad 

con los artículos 15 y 20; y 
g. tomará todas las medidas necesarias para el cum- 

plimiento del objeto de la OER dentro del marco del 
Convenio. 

técnicos y administrativos; 

y las cuentas; 

2. El Consejo establecerá todos los reglamentos ne- 
cesarios para el idóneo funcionamiento de la OER y de 
sus órganos. 

ARTICULO 8 

Normas sobre votación 

1. Las decisiones del Consejo se tomarán por con- 
senso siempre que sea posible. De lo contrario, se cele- 
brará una votación en la que el resultado vendrá 

determinado por una mayoría de dos tercios de los vo- 
tos ponderados emitidos por los miembros presentes 
y votantes. 

La ponderación de los votos individuales del Con- 
sejo se hará de conformidad con el Anexo A. 

Las propuestas de enmienda al presente Conve- 
nio, incluidos los Anexos, sólo se examinarán si están 
apoyadas por al menos el 25% del total de los votos pon- 
derados de todas las Partes Contratantes. 

Para todas las decisiones del Consejo deberá exis- 
tir un quorum en el momento en que se tome la deci- 
sión que: 

2. 

3. 

4. 

a. para las decisiones relativas a las enmiendas del 
Convenio y de sus Anexos equivaldrá como mínimo a 
dos tercios del total de los votos ponderados de todas 
las Partes Contratantes; 

para todas las demás decisiones equivaldrá co- 
mo mínimo a la mitad del total de los votos pondera- 
dos de todas las Partes Contratantes. 

b. 

5. 

voto. 

Los observadores que asistan al Consejo podrán 
participar en los debates pero no tendrán derecho de 

ARTICULO 9 

Jefe de la Oficina y personal 

1. El Jefe de la Oficina actuará como representante 
legal de la OER y estará facultado, dentro de los lími- 
tes acordados por el Consejo, para celebrar contratos 
en nombre de la OER. El Jefe de la Oficina podrá dele- 
gar en todo o en parte esta facultad en el Jefe Adjunto 
de la Oficina. 

El Jefe de la Oficina será responsable del adecua- 
do desarrollo de todas las actividades internas y ex- 
ternas de la OER de conformidad con el presente 
Convenio, el acuerdo de sede, el programa de trabajo, 
el presupuesto y las directrices y pautas marcadas por 
el Consejo. 

El Consejo establecerá un reglamento de personal. 

2. 

3. 

ARTICULO 10 

Programa de trabajo 

Sobre la base de una propuesta del CER, el Consejo 
elaborará cada año un programa de trabajo para la OER 
que abarcará un período trienal. El primer año de este 
programa contendrá detalles suficientes para permitir 
la elaboración del presupuesto anual de la OER. 
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ARTICULO 11 

Presupuesto y cuentas 

1. El ejercicio económico de la OER empezará el 1 
de enero y terminará el 31 de diciembre siguiente. 

2. El Jefe de la Oficina estará encargado de elabo- 
rar el presupuesto anual y las cuentas anuales de la 
OER y de presentarlas para su examen y aprobación, 
en su caso, por el Consejo. ' 

El presupuesto se elaborará teniendo en cuenta 
las necesidades del programa de trabajo establecido de 
conformidad con el artículo 10. El calendario para la 
presentación y aprobación del presupuesto, con ante- 
rioridad al año al que sea aplicable, será determinado 
por el Consejo. 

El Consejo elaborará un reglamento financiero 
detallado. En él figurarán entre otras, las disposiciones 
relativas al calendario para la presentación y aproba- 
ción de las cuentas anuales de la OER y las disposicio- 
nes relativas a la auditoría de las cuentas. 

3. 

4. 

ARTICULO 12 

Contribuciones financieras 

1. Las inversiones y los gastos corrientes de explo- 
tación de la OER, excluidos los costes relacionados con 
las reuniones del Consejo, serán sufragados por las Par- 
tes Contratantes, que compartirán esos costes sobre la 
base de las unidades contributivas establecidas en la 
tabla que figura en el Anexo A, que forma parte inte- 
grante del presente Convenio. 

Lo anterior no será obstáculo para que la OER, 
previo acuerdo del Consejo, lleve a cabo trabajos para 
terceros mediante el sistema de repercusión de costes. 

Los costes relacionados con las reuniones del 
Consejo serán sufragadas por la autoridad reguladora 
de las radiocomunicaciones del país en el que tenga lu- 
gar la reunión. Las autoridades representadas correrán 
con los gastos de viaje y estancia. 

2. 

3. 

ARTICULO 13 

Partes Contratantes 

1. Un Estado podrá llegar a ser Parte Contratante 
en el presente Convenio por el procedimiento del ar- 
tículo 14 o por el procedimiento del artículo 15. 

2. Cuando un Estado llegue a ser Parte Contratante 
en el presente Convenio, se aplicará la unidad contri- 
butiva recogida en el Anexo A, modificado de confor- 
midad con el artículo 15. 

ARTICULO 14 

Firma 

1. Todo Estado cuya administración de telecomuni- 
caciones sea miembro de la CEPT podrá llegar a ser 
Parte Contratante mediante: 

a. firma sin reserva en cuanto a la ratificación, acep- 
tación o aprobación, o 

b. firma sujeta a ratificación, aceptación o aproba- 
ción, seguida por la ratificación, aceptación o apro- 
bación. 

2. El Convenio estará abierto a la firma desde esta 
misma fecha hasta su entrada en vigor, y en lo sucesi- 
vo quedará abierto a la adhesión. 

ARTICULO 15 

Adhesión 

1. El presente Convenio estará abierto a la adhesión 
de cualquier Estado cuya administración de telecomu- 
nicaciones sea miembro de la CEPT o de cualquier Es- 
tado cuya administración llegue posteriormente a ser 
miembro de la CEPT. 

2. Previa consulta con el Estado adherente, el Con- 
sejo adoptará las enmiendas necesarias al Anexo A. 

3. Los instrumentos de adhesión expresarán el con- 
sentimiento del Estado adherente a las enmiendas 
adoptadas al Anexo A. 

ARTICULO 16 

Entrada en vigor 

1. Cuando el Gobierno de Dinamarca haya recibido 
el número suficiente de firmas y, en su caso, instrumen- 
tos de ratificación, aceptación o aprobación de las 
Partes Contratantes para garantizar que se ha compro- 
metido al menos el 80% del número máximo posible 
de las unidades contributivas expresadas en el Anexo 
A, el Convenio entrará en vigor respecto de dichas Par- 
tes Contratantes el primer día del segundo mes después 
de la recepción de dichos instrumentos. 

Después de la entrada en vigor del Convenio, ca- 
da Parte Contratante que se incorpore al mismo que- 
dará vinculada por sus disposiciones, incluidas las 
enmiendas en vigor, a partir del primer día del segun- 
do mes siguiente al depósito de sus instrumentos de ra- 
tificación, aceptación, aprobación o adhesión ante el 
Gobierno de Dinamarca. 

, 

2. 
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ARTICULO 17 

Denuncia 

1. Una vez que el presente Convenio haya estado en 
vigor durante dos años, cualquier Parte Contratante po- 
drá denunciarlo cursando una notificación por escrito 
al Gobierno de Dinamarca, el cual notificará esta de- 
nuncia al Consejo, a las Partes Contratantes y al Jefe 
de la Oficina. 

Una vez recibida la notificación de denuncia por 
el Gobierno de Dinamarca, la Parte Contratante perma- 
necerá obligada por al menos un ejercicio financiero 
completo, que irá desde el 1 de enero hasta el 31 de di- 
ciembre siguientes. 

3. No obstante lo anterior, cualquier Parte Contra- 
tante podrá denunciar el Convenio si el Consejo hubie- 
re adoptado alguna enmienda de conformidad con el 
artículo 20 y dicha Parte Contratante no pudiere acep- 
tar dicha enmienda. Dicha Parte Contratante notifica- 
rá su denuncia en un plazo de dos meses después de 
recibir la notificación del Gobierno de Dinamarca a que 
se refiere el apartado 2 del artículo 20. La denuncia sur- 
tirá efecto inmediato en la fecha de su recepción por 
el Gobierno de Dinamarca. 

4. Respecto de cualquier Parte Contratante que de- 
nuncie el presente Convenio de conformidad con el an- 
terior apartado 3, los compromisos financieros a que 
se refiere el artículo 12 subsistirán durante el ejerci- 
cio financiero corriente en el momento en que surta 
efecto la denuncia. 

2. 

ARTICUID 18 

Derechos y obligaciones de las Partes Contratantes 

1. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afec- 
tará al derecho soberano de cada Parte Contratante a 
regular sus propias telecomunicaciones. 

2. Cada Parte Contratante que sea Estado miembro 
de la Comunidad Económica Europea aplicará el pre- 
sente Convenio de conformidad con las obligaciones 
que le impone el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Económica Europea. 

3. No podrá hacerse ninguna reserva al presente 
Convenio. 

ARTICULO 19 

Solución de controversias 

Toda controversia relativa a la interpretación o apli- 
cación del presente Convenio y de sus Anexos que no 
sea resuelta por los buenos oficios del Consejo será so- 

metida a arbitraje de conformidad con el Anexo B, que 
forma parte integrante del presente Convenio. 

ARTICULO 20 

Enmiendas 

1. El Consejo podrá adoptar enmiendas al Convenio 
sujetas a la aceptación por escrito de las Partes Con- 
tratantes. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor respecto de to- 
das las Partes Contratantes el primer día del tercer mes 
después de que el Gobierno de Dinamarca haya notifi- 
cado a las Partes Contratantes la recepción de las noti- 
ficaciones de aceptación de aquellas Partes 
Contratantes que representen como mínimo dos tercios 
del total de los votos ponderados determinados de con- 
formidad con la tabla de unidades contributivas que 
figura en el Anexo A al Convenio. 

ARTICULO 21 

Depositario 

1. El original del presente Convenio, con sus poste- 
riores enmiendas, y los instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en 
los Archivos del Gobierno de Dinamarca. 

El Gobierno de Dinamarca facilitará una copia 
certificada del Convenio y del texto de cualquier en- 
mienda adoptada por el Consejo a todos los Estados que 
hayan firmado o se hayan adherido al Convenio y al Pre- 
sidente en ejercicio de la CEPT. También se enviarán 
copias a efectos informativos al Secretario General de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones, a la Ofi- 
cina de enlace de la CEPT, al Presidente de la Comisión 
de las Comunidades Europeas y al Secretario General 
de la Asociación Europea de Libre Comercio. 

3. El Gobierno de Dinamarca notificará a todos los 
Estados que hayan firmado o se hayan adherido al Con- 
venio y al Presidente en ejercicio de la CEPT todas las 
firmas, ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones y de- 
nuncias, así como la entrada en vigor del Convenio y 
de cada una de sus enmiendas. El Gobierno de Dina- 
marca notificará también a todos los Estados que ha- 
yan firmado o se hayan adherido al Convenio y al 
Presidente en ejercicio de la CEPT la entrada en vigor 
de cada adhesión. 

Hecho en La Haya a 23 de junio de 1993 en un ejem- 
plar único en las lenguas inglesa, francesa y alemana, 
siendo cada texto igualmente auténtico. 

2. 
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ANEXO A 

Unidades contributivas que se usarán como base para 
las contribuciones financieras y 

las votaciones ponderadas 

25 UNIDADES: REPUBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA 

ESPAÑA 
FRANCIA 
ITALIA 
REINO UNIDO 

10 UNIDADES: AUSTRIA 
BELGICA 
DINAMARCA 
FINLANDIA 
GRECIA 
IRLANDA 
LUXEMBURGO 
NORUEGA 
PAISES BAJOS 
PORTUGAL 
SUECIA 
SUIZA 
TURQUIA 
YUGOSLAVIA 

1 UNIDAD: ALBANIA 
BULGARIA 
CHIPRE 
CHECOSLOVAQUIA 
HUNGRIA 
ISLANDIA 
LIECHTENSTEIN 
MALTA 
MONACO 
POLONIA 
RUMANIA 
SAN MARINO 
CIUDAD DEL VATICANO 

ANEXO B 

Procedimiento de arbitraje 

1. A efectos de resolver cualquiera de las controver- 
sias a que se refiere el artículo 19 del Convenio, se cons- 
tituirá un Tribunal arbitral de conformidad con los 
siguientes apartados. 

Cualquier Parte en el Convenio podrá adherirse 
a una u otra de las partes en la controversia sujeta a 
arbitraje. 

El Tribunal estará formado por tres miembros. 
Cada parte en la controversia designará un árbitro en 
el plazo de dos meses a partir de la fecha en que se ha- 
ya recibido la solicitud de una parte de someter la 
controversia a arbitraje. Los dos primeros árbitros de- 
signarán, en un plazo de seis meses a partir de la de- 
signación del segundo árbitro, un tercer árbitro que 
presidirá el Tribunal. Si dentro del plazo exigido no hu- 
biere sido designado alguno de los árbitros, éste será 
designado a petición de cualquiera de las Partes, por 
el Secretario General de la Corte Permanente de Arbi- 
traje. El mismo procedimiento se seguirá si el Presiden- 
te del Tribunal no hubiere sido designado dentro del 
plazo establecido. 

El Tribunal fijará su sede y establecerá su pro- 
pio reglamento. 

La decisión del Tribunal estará conforme con el 
derecho internacional y se basará en el Convenio, el 
Acuerdo Administrativo y los principios generales del 
derecho. 

6. Cada parte sufragará los gastos relativos al árbi- 
tro de cuyo nombramiento sea responsable, así como 
los de representación ante el Tribunal. b s  gastos rela- 
tivos al Presidente del Tribunal se compartirán a par- 
tes iguales entre las partes en la controversia. 

El Tribunal dictará su laudo, decidido por mayo- 
ría de sus miembros, que no podrán abstenerse de vo- 
tar. Este laudo será definitivo y vinculante para todas 
las partes en la controversia y no podrá ser recurrido. 
Las partes cumplirán el laudo sin demora. En caso de 
controversia en cuanto a su significado o alcance, el Tri- 
bunal lo interpretará a petición de cualquiera de las 
partes en la controversia. 

2. 

3. 

4. 

5. 

7. 
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